PATENTE D E INTRODUCCION

por diez afios, _ '.' .

pera todo el territorio espafiol, por "DISPOSICION DE
PROTECCTON CATODICA ANTICORROSIVA PARA CARTERES IE
MQEORES", cuyo yrivilegio se solicita conjuntamente
a favor de Dor& JADME PARAREDA NGMER, Don FRANCISCO
SANCHO HERFANDO y Don JOSE PANIEGO ECAY, todos ellos
de nacionalidad espafiola, con domicilio en BARCELOCNA,
Calle Enrique Gransdos, nf 9, 28-28,

MEMORIA DESCRIPITIVA

Bl objeto de la presente solicitud de Patente de
Introduccién, se refiere, como se desprende de la lec~
turs de su enunciado, a una disposicién de proteccifén
catédica anticorrosiva para cérieres de motores, que
modifica sustancislmente, todo cuanto a este respecto
se conoce en la sctualidad en nuestro pais, dando como
resultado préctico indusfrial la posiblidad de prote-
ger los motores de combustién interna contre el des-
gaste, evitando la accién corrosiva de los productos
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de la combustién.

Por cada gramo de gasolina quimica se obtiene apro-
ximgdamente un gramo de agua como producto de la combus-
tién. Cuando el combustible es gas 0il, el resultado es
similar, ol ague se trensforms en vapor y en cuanto el
motor se ha calentado dicho vapor sale mezclado con los
otros gases por el tubo de escape; cuando el motor estd
frfo el vapor se condensa en las paredes del cilindro
y va a parar al cdrter; esto ocurre siempre quée la tem-—
peratura de las peredes del cilindro gea inferior al
punto de ebullicién del agus.

Todos los combustibles utilizados en los motores de
explogibn contienen dcido sulfirico en proporciones ve~
riables entre 81 1 y el 3913 due corresponden, respecti-
vemente, & gasolina y ges 0ilj dicho écido se transfore
ma en Sxidos de azufre, los cuales, combindndose con el
agua formada en la .combustién, producen dcido sulfdrico
que como se sabe s wno de los més corrosivos que se
conocen. De manera andloge se obtienen 4cido - carbénico,
clorhidrioo y oijoa.

A medida que el mceite lubrificante del cédrter del
motor se degenera; va aumentando la proporcidn de deido
sulfirico que contiene el cual, como es 1légico, circula

por todo el motor juntamente con gquel atacando les

paredes de los cilindros, los aros y los pistones pro-

duciendo wn gran desgaste en el motor y un bajo rendi-
miento econfmico. Los fcidos citedos provocan le oxida-
cién de los compuestos férricos de manera que el 6xido

obtenido efectda une accién ebrasive que se sume a le
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accibn corrosiva de los Acidos. Los compuestos e alu-
ninio producen bxidos cristalinos duros, cuyos Sxidos
son ya conocidos en la industris crigtalera como abra-
sivos. | ‘
5 Como se puede apreciar, la accidn de los dcidos es
auto-acelerante, ya que debido & le afinidad de los mis-
. nos por el ague, la atrastran y en otras parte del ciclo
' - ¢l agua atrastra los dcidos, constituyendo pués un cito
cerrado que va progeesivamente aumentendo la corrosifén
10 del motor. |
~ Mediente la disposicidn de proteccidén cetédica que
conafituya el objeto de la presente Patente se evitan

los citados 1neonmenientes, baséndose para ello en la

[%:%

w4 serie olectromotriz de los metalss, la cual queda par-

15 cialmente reproducida a continuacién:
Magnesio
Aluminio
< Zine
Hierro
° 20 Niépel
| ‘ Estafo
Plamo
Hidrbgeno
Cobre
25 L Plata
Como es sabido cuando dos de estos metales quedan
sumergidos en wn electrolitro y se conectan circula
une corriente eléetrica por el ingerior del electrolito
deade el metal mds alto 8l mds bajoen la seris elec~
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tromotriz. Por otra parte, la corrosiln produce una
corriente eléectrice desde el metal al eledtrolito, en
el énddo, y del electrolito al metal, en el cédtodo, y
otra corriente exterior desde el cdtodo el 4nodo. '
De acuerdo con un detaslle de la Patente se hace ca-
téaica toda la superficie metdlioa del motor y se co-
loca en la parte inferior del cédrter una pieza de un
metal ouys activided quimice relativa sea superior al
material constitutivo de las paredes y fondo del cérter,
que determina una corriente que hace que dicha parte
met4lica se combine con los productos de la combugtién,
mientras que el resto del motor qudds libre de la corro-
sién, ya que los 4cidos citados no circulan por haber
quedado neutralizados por la repetida pieza met4lica.
Debido a su posicidn en la serie electromotiz de los
eleﬁentos, ai magnesio ofrece gran efectividad para esta
q1sposicién, colocéndolo en contacto directo con el
ceite lubrificente mezclado con 1os Acidos, de modo
que constituya el énodo desde el cual la corriente eléc-
trice circula hacia las partes metdlicas del motor gue
constituyen el cdtodo, a través de los &cidos .en diso-
lueién que actuan como electrolito.
Preferentemente;'el.énodo utilizado en esta disposi-
0ién serd de una aleacién de magnesio y alumiﬁio, cuya
aleacién estéd compuesta del 90% de magnesio y 6% de
eluminio, y el resto de otras impurezas de metales més '
bajos en la escala electromotrisz.,
Segin las leyes de le fisica, el paso de la corriente
eléctrica determina una gerie de 1ineas magnéticas cir-
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culares. La secién galvénica del electrodo produce una
corriente~muy débil debido a la limitada cantided de
material que compone el dnodo introducido en el aceite

lubrificente del motor.
Con el fin de ayudar la accién del electrolito citado

.se dispone en el interior del dncde un imdn coaxial con

el dnodo y magnetizado a lo largo de su eje; dicha combi-
nacién se puede verificai preferentemente dentro de la
valvula de drenaﬁe, de tal modo que el aceite lubrifi-
cante no tenga contacto eléctfico directo con el imén.
Las lineas magnéticas exteriores del imin ayudan a la

induceidn electromagnética de la corriemte galvénica
aumentando sus efectos y manteniéndola.

 Debido a la corriente electrolita entre el 4nodo log
componentes del motor se atrae & todo el agua condensada
hacia el dnodo con el consigulente aumento de la elec-
trolisis, dicha accién se ve intensificada también median-
te la accién motriz de la relacidn entre la corriente

electrolitica dentro del campo magnético, y la accién

de la corriente en el campo. De este modo Se crea una in-

ter-conexién de efectos entre el imdn y la corriente
electrolitica, de modo que la corriente electrolitica in-
tensifica las lineas de fuerza magnética del imn, y és-
tas a su vez aumentan la intensidad de las lineas de
fuerza gque rodean &l édnodo intensificdndose por ello la
accibén galvénica debido a la induceidn elesctromagnética.
"Bsta nueva disposicidn es comocida y se explota en el
extranjerc, pera no en nuestre pals, por 1o que 10s so-

licitanteé, habida cuente de la: mejora que represents
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su introduccién en nuestrs industrie, desean obtener
la exclusiva de su fabricaecién y explotacién en Espefia,
acogiéndose para ello a los beneficios gue proporciona
la vigente legislacién espaﬁpla sobre Propiedad Indus—
trial, '

Bn el adjunto pleno se he répreéentado una realizacidn
prictica de la invencidn, ejecutada de acuerdo con los
principios enunciados, d4ndose & continuacién una des~
cripeién en que se hace referencia a los dibujos ad-
juntos, la cusl se da inicemente a titulo de ejemplo,
como @emostracién de que la invencién es realizable y,
por 10 tanto, sin caréeter limitativo alguno. .

Ia figura 1 represénta une vista en corte parcisl de
un cérter de motor con la disposicibn de proteccién que
se preconiza.

Las figures 2 y 3 representan sendas vdlvulas de dre-
najé del cérter,

La figura 4 representa un detalle en corte del cérter
con la vilvula de drenaje colocada.

Conforme se puede apreciar en los disefios de refe-
rencia la nueva disposicibén catbédica anticorrosiva paras
chrteres de motares, comprende esencialmente un cétodo
constituido por una pieza 11 de material cuya actividad
quimica relativa es superior s la del material consti-
tutivo de las paredes 12 y fondo 13 del cédrter, prefe—
rentemente de magnesio aleado con pequefias porciones de
aluminio, de modo que la piezs 1l queda digpuesta en con-
tacto con lag partes metdlicas del cédrter al quedar in-
oluido, por ejemplo, en la vélvula 14 de drenaje el
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carter del motor, quedando por tanto dicha pieza sumer-
glda y en contecto directo con la mezcle 15 de aceite
lubrificente y productos de la combustién.

De este modo, la pieza 11 constituye un 4nodo, mien=
tras las peredes 12 y fondo 13 del cérter constituyen
el édtodo entre los cuales se determina un circuito
eléctrico gque crea una accibn electrolftica aogré el 1{-
quido 15 que provoca la deatruccién de los dcidos que
se conbinan ocon la citade pieza 1l.

Para coadyuvaer a la accibn de la citads pieza 11 se
prevé_que la misme lleve, en un hueco, un imén permane-
te puesto de tal modo que las lineas magnéticas del mis-
mo actian reforzendo las lineas electromagnéticas oreadas
por la corriente electrolftica, con 1o que dicho imé&n
contribuye a manteﬁer e incrementar la accién elotrica
c¢itada sobre 1los productos corrogivos disueltos en sl
aceite,

Se hace canstar, & los efectos oportunos, que en el

.objetb que constituye la actual Patente de Introducciénm,

podrdn introducirse todas aquellas variaciones y modifi-
caciches de detalle que les circunstancias y ia-préctica -
pudieran acansejar, siempre y cuando, con las verianmtes
que se introéuzcén_, no se cambie, altere o modifique la
esencialidad del objeto descrito, a fuyo fin se declaran

" de novedad y no practicadas en Espafia ias siguientes rei-

ﬁndicaeiones queé constituyen la

NOTA REIVINDICATORIA
1¢ % DISPOSICION DE PROTECCION CATODICA ANTICORROSIVA
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PARA CARTERES Dﬁ’MMORES*', que se caracteriza, esen=

cialmente, por comprender un odtodo constituido por
una pieza de material cuya actividad quimica relativa
es superior a la del material constitutivo de las pare-
des y fondo del cérter, de modo que la Ppieza queda dis~

. puesta en contacto con las partes conductoras del cérter

¥ sumergida y en contacto directo con la mezcle del acei-

te lubrificante y productos de la combustién constituyen
do un &nodo, mientras las paredes y fondo del cérter
constituyen un cétodo entre los cuales se determine por
dicho n;oti‘}o un circuito eléetrico cremndo un acoién
electrﬁlitica sobre el 1liquido.

28 WDISPOSICION DE PROTECCION CATCDICA ANTICORROSIVA
PARA CARTERES DE MOTORES", segfn la enterior reivindi-
cacibn, en ia que se p:e;ré que la piezs de m‘aterial de
aotividad quimica elevada 1leva inclufdo en su interior
un imén permanente dispuesto de manera que las lf{neas
nagnéticas del mismo actdan en el mismo sentido que la
corriehte circulante por el electrolito,

38 "DISPOSICION DE PROTECCION GATODIGA ANTICORR%IVA

PARA CARTERES DE MOTORES",

‘ Todo ello tal y oo:xf.orme queda descrito y reivindioado
an 15 Menoria descriptiva que a.ntecede ¥ que congta de
ocho péginas eseritas s méquina por une sola de sus caras
¥ un plano gue la ilustra. |

MADRID, 7 de Octubre de 1.963

D. JAIME PARAREDA NQMEN, D. FRANCISCO
SANCHO HERNANDO y D. JOSE PANIEGO ECAY,

Pohey
11 MORGADES Y GRANER
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